
 
 
 
 
 
 
 

CIRCULAR N° 4 

Estimadas Padres y Apoderados: 

Junto con saludarles muy afectuosamente y esperando que se encuentren bien junto a sus 
seres queridos, informamos  algunas consideraciones  para esta segunda  semana de 
suspensión de clases producto de la emergencia sanitaria establecida por el MINSAl, el 
lunes 16 de marzo de 2020. 

Como primer punto, comentarles que el cuerpo de docentes y asistentes de la educación 
del Colegio Inglés Woodland, ha  realizado  un gran esfuerzo por organizar rápidamente el 
material didáctico para todos los alumnos y alumnas, el cual sigue disponible  y 
actualizándose bajo el mismo canal que se ha venido desarrollando, es decir, 
www.woodland.cl.  

Es fundamental señalar que fruto del constante análisis del equipo directivo y técnico, 
además de las sugerencias establecidas  por nuestros apoderados, queremos clarificar y 
explicitar algunos puntos que podría haber generado confusión de los cuales se 
desprenden los siguientes lineamientos: 

1. Todas las actividades  propuestas por los docentes, no tienen un plazo único o 
establecido, su extensión no se debe  extender al desarrollo normal de una clase (45 
minutos) por asignatura. 

2. Si no ha podido desarrollar las actividades o lisa y llanamente no se entiende lo que se 
debe trabajar o cómo trabajar, lo invitamos a mantener la calma; desde el primer 
minuto  de esta emergencia, hemos dispuesto en nuestra web  los correos 
electrónicos de cada uno de los docentes para que se comunique con ellos y puedan 
en su rol profesional dar respuestas a sus inquietudes, dudas o inconvenientes. 

3. Como se menciona en el punto uno, si su hijo y/o pupilo no alcanza a terminar la 
actividad en el tiempo establecido, le volvemos a pedimos tranquilidad, pues 
queremos que los alumnos desarrollen sus habilidades y lo hagan en un clima de 
tranquilidad pensando principalmente en el contexto en el que nos desarrollamos y 
que éste no cuenta con todos los apoyos profesionales necesarios, los que recibirá una 
vez que normalicemos el proceso, que hasta el momento no está definido por el 
MINEDUC. 

4. No se desarrollarán evaluaciones   por el medio digital de trabajo, sólo haremos un 
monitoreo del cumplimiento en la medida de lo posible, tomando como referencia el 
nuevo decreto de evaluación. 



 
 
 
 
 
 
 

5. Los profesores jefes tomarán contacto con sus alumnos, para chequear que todos  
ellos  estén trabajando conforme a lo dispuesto y si alguno requiere de apoyo especial, 
se tratará personalmente entre el profesor jefes y la jefatura técnica. 

6. Respecto a la vacunación de los alumnos de prekinder a quinto básico, señalar que la 
autoridad  de salud por intermedio de la enfermera Carola Vergara nos ha 
manifestado  que se realizará una vez que los alumnos se reintegren a clases y que a la 
fecha no se hayan sido  inmunizado en los CESFAM.  

7. Desde Junaeb, don Miguel Oliva Puente, nos señala que existen una nómina de 
alumnos que recibirá las Canastas de alimentos, hacer hincapié que esta información 
viene dirigida desde JUNAEB y el colegio no tiene injerencia alguna en la decisión de 
dicha nómina. Una vez que nos comuniquen el día que las hagan llegar a las 
dependencias del colegio, Miss Abigail Acosta, nuestra trabajadora social, se 
contactará personalmente con los beneficiados.  

8. El Ministerio de Educación no se ha pronunciado respecto al término de la suspensión 
de clases y como es de conocimiento nacional , no será en el breve plazo, por lo que 
los invitamos a estar pendiente a los comunicados que enviemos como Colegio. 

9. Importante tener en consideración que el Colegio Mantuvo turnos éticos la primera 
semana de suspensión de clases, pero consientes de la realidad y el  vertiginoso 
avance de los contagios, el colegio determinó suspender dichos  turnos por la 
seguridad de nuestro equipo de trabajo, el cual vuelvo a repetir, está disponible para 
ayudarle desde sus correos electrónicos u otro medio que el colegio disponga para la 
concreción del apoyo a los alumnos, considerando siempre el horario de trabajo que 
se encuentra entre las 08.00 y 18.00 horas de lunes a viernes. 

10. Por último señalar que si ha existido alguna dificultad, ésta ha sido total y 
absolutamente involuntaria y en ningún caso hemos actuado de manera 
irresponsable; todo lo contrario,  pues nuestra mayor preocupación son nuestros 
alumnos, sus hijos para que cuente con el apoyo necesario y de igual manera  la 
información académica a trabajar.  

Esperamos contar con vuestro apoyo y comprensión  en estos momentos difíciles que 
vivimos como humanidad, confirmando nuestro compromiso de  seguir trabajando por 
nuestros alumnos y comunidad Woodland en general. 

Cordialmente;  

Rodrigo Godoy Acuña 
Director 

Colegio Inglés Woodland 
 

Los Ángeles, 24 de Marzo de 2020 


